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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA
DEPARTAMENTO COMUNAL DE EDUCACION
INSTITUTO  SUPERIOR  DE  COMERCIO                                                               
“ENRIQUE  MALDONADO  SEPÚLVEDA” 
Dirección             
                                                                                                  
                      
MANUAL DE CONVIVENCIA INSUCO TALCA
ART. 2º LEY 19532/97


	
FUNDAMENTACION:

El aprendizaje de valores y habilidades sociales, así como las buenas prácticas de convivencia, son la base del futuro ciudadano en una cultura democrática. La convivencia es la capacidad de vivir juntos en colaboración, incluye la práctica de habilidades de comunicación, autocontrol, asertividad, empatía y  el manejo de estrategias en la resolución alternativa de conflictos (E.R.A.C.).  Las normas deben regir la conducta de los miembros de una sociedad para producir entre ellos una sana convivencia  y permitir el desarrollo armónico de sus integrantes. Estas normas  se inician en la vida familiar, es  importante la internalización tempranade estas en la vida de los jóvenes, pues contribuye a que ejerzan la libertad con responsabilidad ya su  desarrollo pleno en la vida social.
Este Manual es producto de los acuerdos generados entre Alumnos(as), Padres y Apoderados, Profesores e institución, fundamentadas en   las  disposiciones legales vigentes: Ley 19.070, Decreto Supremo 453 de 1992, Ley N° 19.464, Ley N° 19.532, “La Declaración Universal de Derechos Humanos” y la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil y van en resguardo del funcionamiento y de la convivencia  armónica  en nuestro establecimiento.





	
MISIÓN 
             Formar Técnicos Profesionales  de nivel Medio, con competencias intelectuales y técnicas actualizadas, que les permitan incorporarse al mundo laboral y, a su vez, ser agentes de su propio desarrollo y el de la sociedad, a través de un proceso de enseñanza y aprendizaje de alto nivel, con una infraestructura acorde a los requerimientos, un cuerpo docente idóneo y vanguardista, un alto nivel de compromiso y respeto por el medio ambiente y una vinculación con la sociedad a través de distintas redes de apoyo.





	
VISIÓN 
El Instituto Superior de Comercio “Enrique Maldonado Sepúlveda”   concibe la Educación como un medio de desarrollo integral del ser humano, con énfasis en la formación técnico profesional y valorica, destacando por el reconocimiento de ser una Institución Educativa innovadora y de calidad, desarrollando en sus estudiantes un compromiso de contribuir a la formación de una sociedad enmarcada por la justicia, el respeto y la solidaridad.






PERFIL DEL ALUMNO.

Características deseables 

· Cumplir con la asistencia a clases, deberes y obligaciones escolares
· Respetuoso de las normas  ( Manual de Convivencia )
· Responsable 
· Reconocer  sus  errores  y evidenciar cambios positivos
· Manifiesta sus inquietudes 
· Se recrea  adecuadamente 
· Capaz de auto valorarse
· Demuestra iniciativa
· Emprendedor 
· Tolerante
· Ser capaz de trabajar en equipo  con empatía 
· Cooperador y solidario
· Respeto por su vida y por la de sus semejantes
· Respeta a sus pares, docentes, funcionarios del establecimiento.    
· Protector de  su seguridad  y  medio ambiente.

PERFIL DEL APODERADO 

· El apoderado y la familia son los primeros responsables de la Educación y formación valórica de sus hijos
· Preocupados de la higiene y presentación  personal de alumno
· Se informa constantemente del comportamiento y rendimiento de su pupilo
· Respetuoso con el personal que labora en nuestro  Instituto 
· Comprometido con el Colegio
· Colaborador con la mantención  y equipamiento de nuestro establecimiento.
· Dispuesto a reconocer  y motivar las acciones positivas de su pupilo.
· Asistir  mensualmente a reuniones de apoderados y  a entrevistas con Profesor Jefe u otros  que el caso amerite.


NOTA :

Cuando el  apoderado concurra al establecimiento, debe esperar  en oficina de atención de apoderados al  Profesor  o  Inspector General  según corresponda y en el horario de atención que el docente tiene asignado para estos casos. 

No corresponde su ingreso  a sala de clases   u otras dependencias del establecimiento.  


A) PRESENTACIÓN PERSONAL:

· Para toda actividad académica los alumnos yalumnas deben presentarse al establecimiento ,  solo  con su uniforme completo, ( evaluaciones, exámenes,  citaciones, trabajos grupales, etc. ), de lo contrario no será autorizado su ingreso al establecimiento      

UNIFORME ESCOLAR

DAMAS:

            Uniforme obligatorio: Jumper azul, largo hasta 7 cm. sobre la rodilla, blusa blanca, chaleco,  calcetas largas azul marino, pantalones azules  corte recto(no pitillos) zapatos negros y corbata del INSUCO, En consideración a que las alumnas en un futuro próximo deben incorporarse al campo laboral   deben presentarse  con su uniforme completo  y/o con tenida formal cuando el caso lo requiera,  cabello ordenado  y limpio sin teñidos de cabellos  con colores estrambóticos,sinmaquillaje,pintura de uñas,pirsin,  accesorios u otros adornos que no correspondan al uniforme.




En invierno solo se aceptará parcas de color azul marino

Las alumnas están autorizadas  a contar del 1º de  abril, para el uso de pantalones 

Uniforme deportivo: Buzo del INSUCO compuesto por: casaca y pantalón azul marino  con 3 franjas amarillas (opcional pantalón con una franja amarilla)  y  camiseta  blanca que solo puede ser usado en clase de Educación Física y otras actividades debidamente autorizadas por Inspectoría General.

VARONES: 
Uniforme obligatorio: camisa blanca, pantalón gris, (sin bolsillos de parche en los costados, de tiro normal, (corte recto)(nopitillo), chaqueta,  chaleco  y calcetín  azul marino,    zapatos negros y corbata del Insuco. En consideración a que los alumnos en un futuro próximo deben incorporarse al campo laboral deben presentarse con su uniforme completo  y/o con tenida formal cuando el caso lo requiera, rasurados y con cabello corto (corteclásico), limpio, ordenado y sin patillas.  el cabello no debe sobrepasar: en los costados, el nivel superior de las orejas, en la frente,  el nivel de los ojos, en la parte posterior de la cabeza, el cuello de la camisa, sin teñir el cabello con colores estrambóticos,   sin aros, collares, piercing  u otros adornos que no correspondan al uniforme.

En invierno solo se aceptará parcas de color azul marino

Uniforme deportivo: 

            Buzo del INSUCO compuesto por: casaca y pantalón azul marino  con 3 franjas amarillas (opcional pantalón con una franja amarilla)  y  camiseta  blanca que solo puede ser usado en clase de educación física y otras actividades debidamente autorizadas por  Inspectoría General.

Los alumnos que no puedan  cumplir con el uniforme del establecimiento deberán solicitar autorización  a InspectoríaGeneral, esta será otorgada transitoriamente solo para la utilización de buzo azul marino. 

Desde el inicio del año escolar todos los alumnos  (as)   deben usar su uniforme completo  ya descrito

Situaciones especiales: Solo serán autorizadas por Inspectoría General a solicitud de los padres y  apoderados, las que serán analizadas caso a caso, para determinar si amerita o no su aplicación.  
 
B) DEBERES: 

       Los alumnos regulares del establecimiento deben: 
 
1.- Usar modales socialmente aceptados y lenguaje formal de acuerdo al perfil del alumno establecido en Proyecto Educativo Institucional P.E.I.
2.-  Llegar puntualmente al colegio y correctamente uniformados(as).
3.- Horario:
	LUNES A JUEVES
  INGRESO JORNADA   8:15 HRS 
  SALIDA JORNADA     17:15 HRS 

	VIERNES
    INGRESO JORNADA   8:15 HRS 
 SALIDA JORNADA     14:15 HRS




4.- Los alumnos que tengan residencia fuera de la ciudad se les  otorgará  autorización  de ingreso diferido,  previa presentación de un  Certificado de  Residencia en  Inspectoría  General por parte de su apoderado, la cual debeestar entregada en la primera  quincena del mes de marzo.

5.- Esperar siempre a sus profesores(as) en la sala de clase, la cual, deberá  estar limpia y ordenada.

6.- Los alumnos(as) solo pueden retirarse del establecimiento una  vez cumplido su horario de  clases establecido o en casos debidamente   justificados  pueden  ser  retirados  personalmente por  el apoderado o un tercero mandatado por un poder simple Excepcionalmente se podrán retirar del establecimiento los alumnos(as) que tienen citaciones médicas o comparendos derivados de derechos legales y que sus apoderados se encuentren imposibilitados de concurrir al establecimiento y que con anterioridad se hayan registrado en libro de novedades de Inspectoría,o estableciendo comunicación telefónica directa y existan los comprobantes médicos de citación o atención debidamente descritos.En este último caso el apoderado deberájustificar personalmente en un plazo no mayor a 48 horas.




6.- Al ingresar un adulto a la sala, el alumno deberá mostrar deferencia poniéndose de pie y saludando.

7.- Entregar tareas y trabajos de investigación, puntualmente y  bien presentados.-

8.- Colaborar  con el cuidado y mantención  de  los espacios de uso común: servicios higiénicos, salas de clases, laboratorios, gimnasio, salón de actos,camarines,  áreas verdes etc.

9.- Los alumnos  que ocupen los cargos de Presidente, Tesorero de curso,  deben resguardar los    bienes   financieros del grupo  depositándolos en  Bancos o  Instituciones de Ahorro y Préstamo, el   cumplimiento a esto  será responsabilidad  de cada Profesor Jefe.
 
10.- El día que corresponda por horario Educación Física, los alumnosque  tengan la asignatura a primera hora,  pueden ingresar con el buzo del establecimiento y una vez finalizada la clase deberán cambiarse a uniforme. Los alumnos(as) que les corresponde a la última hora de su jornada, deben llegar en la mañana con uniforme, cambiarse al momento de la clase e irse posteriormente con buzo del Colegio.
 	
11.- Los alumnos(as) que estén inasistentes o lleguen atrasados  al establecimiento, deben ser justificados por el apoderado en forma     presencial y para este efecto, utilizar la agenda   escolar del INSUCO del año en curso, con  su    respectiva   foto y la totalidad de sus hojas.

12.- Los Alumnos(as) que lleguen atrasados, pueden ingresar solo hasta  las  8:30 A.M.
A partir desde el cuarto atraso en adelante todos deben ser debidamente justificados por el apoderado en forma  personal.-

13.- Los alumnos(as) no podrán salir sin autorización antes del término de la hora de clases, pues es el Profesor, quien acorde a los horarios pone término a ésta.

14.- Mostrar un comportamiento intachable en   actos cívicos y presentaciones del Instituto    ante la comunidad, prestigiándolo dentro    y fuera de él.

15.- No usar, celulares, mp3, mp4, cámaras digitales en horas de clases, ni traer  objetos de valor al establecimiento, (el personal  del establecimiento no se  responsabilizará por pérdidas eventuales).
 
16.- Los  alumnos que no concurran a rendir evaluaciones, deben justificar con licencia médica,  dejando copia en UTP e Inspectoría General en un plazo no superior a 48hrs. 

Toda licencia médica que justifique inasistencias posteriores a este plazo  no seráconsiderada para ningún efecto.(Evaluaciones pendientes o problemas de promoción por inasistencia).
 
17.- Toda situación de evaluación no detallada por este reglamento será evaluada por el Jefe de Unidad Técnica Pedagógica.

C) DERECHOS:
 
Los alumnos tienen derecho a:

1.- Ser tratados con respeto y cortesía por parte de los Profesores y demás funcionarios del establecimiento.  No ser ridiculizados ser  respetado en su dignidad y diferencias étnicas o religiosas.

2.- Expresarse libremente, enmarcados en el respeto, ser escuchados y que su opinión sea tomada en cuenta.

3.-  A que se registre en su Hoja del Desarrollo Escolar todas las acciones y actitudes positivas y negativas,   en el ámbito: social, cultural, académico, deportivo, etc. que contribuyen al logro del perfil  del alumno establecido en el Proyecto Educativo Institucional P.E.I.

4.- Elegir democráticamente a sus representantes.




5.- Ser informados veraz y oportunamente de todo aquello que promueva su bienestar y desarrollo como persona.

6.- Tener un establecimiento limpio, (salas, servicios higiénicos, áreas verdes) acorde 
con una institución educacional.

7.- Hacer uso de la Biblioteca, laboratorios, dependencias e implementación de acuerdo al horario establecido  y a la reglamentación interna.
 
8.- Que las clases sean  planificadas incluyendo metodologías interactivas.

9.  A ser evaluados según criterios y normas del  Reglamento Interno de Evaluación Vigente.

10. Conocer oportunamente el resultado de las evaluaciones del proceso enseñanza aprendizaje. (15días).

11. Tomar conocimiento en forma oportuna de las observaciones positivas y negativas registradas en la Hoja del Desarrollo Escolar del estudiante, (en el momento o al término de las clases, con firma y compromiso del alumno si el caso lo amerita).

12.- Que se les respete el horario establecido (ingreso, recreos, salida).

13.- Sentarse libremente con quien desee, siempre que no perturbe el quehacer docente.

14- El Presidente de Curso  planteará cualquier problema que les afecte ante las instancias que correspondan: Profesor Jefe, Profesor de Asignatura o módulo, U.T.P., Inspectoría General, Dirección, respetando los conductos regulares.

15.- Participar activamente de la vida cultural del Instituto a través de la música, pintura, teatro, actividades plásticas, deportivas etc.
 
16.-  A  que se les rinda cuenta pública de los  dineros recaudados por el Centro General de Alumnos  antes del término de  cada semestre.

17.-  El Presidente o representante del curso deba  solicitar información oportuna   al inspector del sector y después a Inspectoría General si el caso lo amerita, en relación a cualquier asunto o problema que afecte al curso.

 
D) CUIDADO Y MANTENCION DE DEPENDENCIAS Y MOBILIARIO:


1.-Los alumnos deben preocuparse del aseo y ornato de la sala de clases,  manteniéndola limpia y encerada,  el Profesor Jefe y directiva de curso nominará  oportunamente los semaneros.

2.- Es responsabilidad del alumno cuidar el mobiliario y las dependencias del colegio.

3.- El alumno es responsable de cualquier deterioro o destrucción que pueda ocasionar, reparando el daño provocado enforma inmediata.

4.- Con el fin de mantener nuestro Establecimiento Educacionalen optimas condiciones, los alumnos deberán limpiar y ornamentar  sus salas por lo menos dos veces al mes, los días viernes después de la hora de salida. Esta acción deberá ser desarrollada por los alumnos  semaneros de cada curso, con un máximo tiempo a utilizar de 30 minutos.

 


E) RECONOCIMIENTO:

Se hará   reconocimiento a alumnos destacados  en los ámbitos que a continuación se indican:

· Académicos
· Deportivos
· Artístico-culturales
· Sociales
· Liderazgos  
· Formativos
· Otros.

Ameritan reconocimiento:

· Verbal
· Escrito en registro de observaciones del libro de clases
· En consejo de curso y orientación
· En reuniones de padres y apoderados
· En cuadros de honor
· En actos cívicos
· En informe de transversalidad
· En página web INSUCO
· Diploma de honor.

F) FALTAS DISCIPLINARIAS:

Para efectos de adopción de las medidas disciplinarias correspondientes, las faltas en las que incurre el alumno se clasificarán como leves, graves, gravísimas, y extremas. Previa a la aplicación de sanciones se considerarán los observaciones positivas y negativas del alumno (a).
 
1.- Faltas leves: Ameritan amonestación verbal por parte del Profesor Jefe, consignación de la situación en la Hoja del Desarrollo escolar del alumno y suspensión hasta por un día cuando corresponda.

Se considerará falta leve cualquiera de las siguientes conductas:

· Esconder materiales o vestuario ajeno.
· Provocar hilaridad o desorden con chistes, morisquetas, silbidos o ruidos molestos.
· Pasearse por las dependencias del establecimiento en horas de clases  sin  autorización.
· Lanzar, papeles u otros objetos en la sala de clase u otras dependencias.
· Jugar con naipes en el interior del establecimiento.
· Llegar atrasado(a) a clases después del recreo.
· Falta de cooperación en la mantención del aseo y orden de la sala de clases y dependencias de la escuela.
· Falta de higiene y presentación personal.
· Presentarse a clases sin su agenda escolar.
· Usar maquillaje, accesorios, alhajas, ostentosas y llamativas, pirsin, expansiones u otras.
· Comer en clases o en actos y ceremonias propias del establecimiento.
· Incumplimiento de compromisos adquiridos o de tareas asignadas por docentes o Inspectoría.
 
Una vez registrada la primera observación por falta leve, el alumno será amonestado por el Profesor Jefe; después de registrada la tercera observación por falta leve, el Profesor Jefe citará al apoderado mediante comunicación escrita, quien deberá tomar conocimiento,establecer compromisosy firmar en el libro de clases. Ante el acumulo de faltas leves el Profesor Jefe aplicará suspensiones de clases por un día e informará a Inspectoría General.

.2.- Faltas graves: Serán comunicadas por el Profesor Jefe a Inspectoría y ameritan suspensión por 3 días, la sanción es aplicada por el Inspector   General; no obstante y según las características de las anotaciones que no tengan implicancias sobre terceros, se puede reemplazar la sanción, por actividades solidarias o de servicios en el establecimiento, en horario que se convenga, previa comunicación y compromiso escrito del alumno y del apoderado. Siendo responsable  Inspectoría General indicando hora de llegada y hora de salida del alumno(a). Esta situación además será consignada en la Hoja del Desarrollo Escolar del Alumno(a).



Se considera falta grave cualquiera de las siguientes conductas:

· Hacer dibujos o escritos obscenos, ofensivos o amenazantes.
· Emplear vocabulario soez o grosero.
· Sacar hojas de su agenda escolar.   
· Tener registradas tres faltas consideradas como leves.
· Deteriorar vestuario propio o ajeno.
· Exponer a otros o exponerse a riesgos físicos.
· Gritar, contestar de mala manera o agredir de palabra a un funcionario o compañero.
· Salir de la sala de clases o laboratorio sin autorización del profesor o funcionario a cargo.
· No cumplir, en forma reiterada, con las normas reglamentarias de presentación personal, (uniforme, higiene, corte de pelo, etc.)
· Cometer actos que atenten contra los valores institucionales y las  buenas costumbres.
· Ingresar a clases sin justificación de su apoderado por atraso o inasistencia y no contar con autorización de Inspectoría
· Cometer actos que atenten contra los valores institucionales y las  buenas costumbres.
· Rayar cualquier dependencia o mobiliario escolar del establecimiento.
· Fugarse de clases o no ingresar a ellas estando en el establecimiento.
· Suplantación del apoderado y falsificación de firma 
· Prestar, intercambiar o adulterar la agenda escolar en su forma o en su contenido.
· Fraude académico: copiar en pruebas o trabajos, copiar trabajos desde internet.
· Utilizar indebidamente internet en: Messenger, chatear, postear, visitar sitios XXX,  restando  tiempo a las actividades entregadas por el profesor durante las horas de clases.
· Usar, celulares, mp3, mp4, cámaras digitales en horas de clases.

3.- Faltas Gravísimas: ameritan condicionalidad de matrícula y es aplicada por el Inspector General. Deberá ser consignada en registro de observaciones del alumno y en el informe de transversalidad. De no existir este informe, se anexará la información al certificado de estudios correspondiente.  
Si el caso lo amerita alumno(a) será derivado a la Comisión Mediadora 

Se considerará falta gravísima cualquiera de las siguientes conductas:
· Reincidir en cualquier falta considerada grave (tener dos suspensiones por faltas graves).
· Presentarse en estado de ebriedad 
· Fumar cigarrillos o ingerir bebidas alcohólicas  en el  interior o en los alrededores del establecimiento
·   Venta de productos no autorizados por dirección
· Reñir a golpes o agredir físicamente a un compañero. (Esto amerita de inmediato denuncia a Carabineros y o Fiscalía local) al igual que bulling o grooming.
· Negarse a acatar órdenes del personal docente, directivo, paradocente y administrativo.
· Deteriorar mobiliario, útiles o dependencias del establecimiento.
(El alumno responsable de cualquier deterioro o destrucción ocasionada en el establecimiento, tiene la obligación de reparar o hacer reparar de inmediato el daño causado, asumiendo los costos correspondientes).
· Realizar Actos amorosos  de carácter  sexual, con contacto físico en cualquier lugar  del  establecimientoincluyendo su entorno inmediato. 
· Grabar y fotografiarsin autorización,  para  cualquier uso que implique atentar contra la privacidad de las personas, o generar menoscabo de la o  los afectados(as).    . 


4.- Faltas  Extremas: Ameritan cancelación inmediata de matrícula y /o para el año escolar siguiente. Esta medida disciplinaria será aplicada por El Director del establecimiento.

Se considerará falta extrema cualquiera de las siguientes conductas:

· Adulterar y/o destruir libros de clase u otro documento escolar.
· Destruir intencionalmente los bienes del establecimiento.
· Agredir de hecho a un funcionario al interior o exterior del establecimiento
· Hurtar útiles escolares, dinero u otras especies.
· Reincidir en cualquier falta considerada gravísima.En caso de apropiación  indebida de dinero, la persona afectada se reserva el derecho de realizar las acciones legales que estime convenientes.
· Realizar publicación en las redes  sociales de fotografías o grabaciones que comprometan a la Institución o a integrantes de la comunidad escolar, o a terceros, realizadas al interior del establecimiento o fuera de él sin autorización.Además de la sanción pertinente el afectado y /o el establecimientose reservan el derecho de realizar   las acciones legales que se estimen pertinentes.
· Portar y/o usar armas corto punzantes  o de fuego  u otros elementos  potencialmente dañinos, en el establecimiento y en toda actividad organizada al interior o fuera de él.Esta situación debe ser denunciada de inmediato a Carabineros o Fiscalía Local. 
· Portar o traficar sustancias ilícitas,(drogas, medicamentos adictivos, alucinógenos, u otros),  al interior  o en el entorno inmediato del establecimiento,esta situación debe ser denunciada de inmediato a Carabineros o fiscalía local. 
· Realizar  Actos   amorosos  de carácter  sexual explicito, con  contacto  físico de relación consumada, en cualquier lugar  del  establecimiento incluyendo su entorno inmediato. 



G) DISPOSICIONES ESPECIALES:

· Todo alumno que en forma reiterada no cumpla con el manual de convivencia,solo concurrirá a rendir evaluaciones  en la oficina de  Unidad Técnico Pedagógica. mientras  se efectúa la intervención del profesional competente (psicólogo).  Estas evaluaciones, serán programadas  a través de la unidad técnico pedagógica         y avisadas por escrito  al apoderado  con el calendario correspondiente.
· Todo alumno(a) imputado por la justicia ordinaria deberá  presentarse  a la Dirección del establecimiento  con firma de compromiso por parte del tutor o apoderado, e informar  a quienes compete.
· Los alumnos(as) de 4º año que en su hoja de vida, demuestren un comportamiento  que atenta contra los valores institucionales establecidos en el Proyecto Educativo Institucional P.E.I. no puedan participar de  la Ceremonia de Licenciatura  y su práctica profesional  será postergada mientras no presenten   certificación de alta médica  (psicólogo o siquiatra),lo cual permita dar garantía que el alumno(a) está en condiciones de  realizar su practica en forma normal.
· La Dirección del establecimiento, si es necesario se podrá asesorar, para la aplicación de la sanción generada por una falta extrema, por personas y/u organismos del establecimiento, tales como:
a).- Profesor afectado.
b).- Profesor Jefe.
c).- Orientador.
d).- Profesor y/o paradocente testigo de la falta.
e).- Consejo de profesores de curso.
f).-  Consejo General de Profesores.
 Todo lo anterior debe quedar en acta y ser comunicado por  escrito  al apoderado con recepción bajo firma.
· Todo alumno, al cual le sea aplicada  la sanción  máxima  le asiste el derecho de apelación, la cual será formulada por escrito en un plazo no superior a 48 horas desde que se tomó conocimiento bajo firma, dirigida a  la Dirección del establecimiento.
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FORMULARIO UNICO DE APELACIÓN A MEDIDA DISCIPLINARIA
I.- IDENTIFICACIÓN
	Nombre Alumno(a)
	

	Cédula de Identidad
	

	Curso
	

	Apoderado(a)
	

	Fecha de presentación 
	



II.- PRESENTACIÓN DE LA MEDIDA
	












III.- SOLICITUD DE REVOCACIÓN
	











IV.- ANTECEDENTES DE RECEPCIÓN
	



                    _____________________________________________
                         NOMBRE FIRMA Y TIMBRE DEL RECEPTOR



La apelación a toda medida disciplinaria se debe realizar en un plazo máximo de 48 horas contadas desde la fecha de notificación de la medida.




POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS
 
A.- DE LOS PROCEDIMIENTOS ADICIONALES.

1).- Todo alumno debe  contar con su agenda del año en curso,  la cual debe contener todos los datos del apoderado,  información de domicilio  teléfonos en caso de emergencia y su foto. No serán otorgados pases de ingreso o salida si el alumno no cuenta con ella.

2).- Inspectoría General llevará registro estadístico de inasistencias y atrasos  por curso, con hoja individual de cada alumno.Alumno que  sea suspendido  y no modifique su conducta  reiterando anotaciones,  se  solicitara las presencia  quincenal del apoderado para ver los avances,  para ello se requiere  el  compromiso   familiar  permanente.La reincidencia  de un alumno(a)  en   atrasos  o inasistencias sin justificación  por parte del apoderado, será considerada  falta  grave que  amerita suspensión por 3 días.

3),.A los alumnos que presenten problemas disciplinarios reiterados  y que atenten contra la dignidad e  integridad psicológica de sus compañeros ( bulling, o  grooming)  se les solicitará evaluación psicológica y  tratamiento  por  un  profesional  competente lo queserágestionados por sus padres  o por el Departamento de  Orientación y si el caso lo amerita,  el alumno solo concurrirá a rendirevaluaciones  en la oficina de  Unidad Técnica mientras  se efectúa a intervención del profesional competente ( Psicólogo ).  Estas evaluaciones, serán programadas  y avisadas por escritoal apoderado  con el calendario correspondiente.          
                         
4).- Procedimiento  en caso de accidentes escolares: 

· Completar formulario  de accidentes escolares por parte de secretaria de Inspectoría General.
· Llamar al apoderado para que concurra al establecimiento de inmediato.  
· Llevar al alumno (a) a Urgencia del Hospital Regional, en caso de incidente grave y avisar a su apoderado para que concurra al centro asistencial correspondiente. no pueda por  parte  del  Asistente de la Educación del sector que corresponda, además Procedimiento en caso de giras  de estudios 

5).- Todo lo concerniente, a paseos,visitas o giras de estudio serán tramitados de acuerdo a lo establecido por  la normativa vigente a efectos de cautelar la seguridad de los alumnos  y funcionarios del establecimiento que participen en esos eventos.

6).- Toda falta  que  sea  constitutiva de  un  delito debe  ser denunciadas  a Carabineros de Chile o la  fiscalía  local de inmediato ,  de acuerdo a las normativas legales vigentes  en el Código  de Procedimiento  Procesal Penal, sin  perjuicio  de las sanciones   que en nuestro Manual de Convivencia estén contenidas.
  
7).- Finalmente, se deja establecido que el instituto acata la Ley  Nº 18.962 inciso tercero del artículo 2, que regula  la situación de las alumnas  embarazadas, no obstante, en consideración de los valores del proyecto educativo vigente, considera necesario enfatizar a los jóvenes educandos que la maternidad y paternidad deben asumirse con responsabilidad, pues constituyen un compromiso de por vida que exige, a lo menos, madurez física, psicológica y social. -
                                     


                

                         















PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A UN CONFLICTO GRAVE CON VIOLENCIA

COMUNICACIÓN DE UN CONFLICTO GRAVE CON VIOLENCIA

		
	INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO  ENRIQUE MALDONADO  SEPÚLVEDA TALCA


	Breve descripción de los hechos:











	
Persona que comunica el caso[footnoteRef:2] [2: ] 



	[bookmark: Casilla12]
|_| Alumno
|_| Tutor
[bookmark: Casilla15]|_| Profesor
|_|Paradocente

	[bookmark: Casilla16]
|_| Familia
|_| Orientador
|_| Otro (especificar):………………………………….
|_| Anónimo

	
Tipo de posible violencia detectada[footnoteRef:3] [3: ] 



	[bookmark: Casilla6]
|_| Violencia física
|_| Violencia verbal 
|_| Violencia psicológica 
|_| Violencia social 
[bookmark: Casilla11]|_|Deterioro de las pertenencias de la víctima
|_| Destrucción de las pertenencias de la víctima        
|_| Hurto o robo de las pertenencias de la víctima       
|_|Otro (especificar):………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


	
|_| Acoso


	Datos de identificación de la víctima

	












	
Datos de identificación del agresor o responsable de los hechos


	













	
Datos de identificación de los testigos


	













	
Observaciones y otros datos de interés


	















	
Información comunicada a Director, Inspector General ,Jefe UTP, Orientador,  (especifíquese lo que proceda)……………………..………………...……………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

Firma: ………………………………………………………………………………………………………………………

Fecha: ……………………………………………………………………………………………………………………….






REGISTRO DE INFORMACION 
	
INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO  ENRIQUE MALDONADO  SEPÚLVEDA TALCA


	
Entrevista con el alumno agresor o responsable de los hechos                 Fecha:


	
Nombre:

Información que aporta:



















































	
Entrevista con la víctima                                                                              Fecha:


	
Nombre:

Información que aporta:



























































	
Entrevista con los testigos                                                                            Fecha:


	
Nombres:

Información que aportan:





























	
Información aportada por Orientación                                                        Fecha:


	


























	
Otras informaciones


	
Procedencia:

















































	

En…………………, a………… de…………………………………..de 20……..........



Profesor(a):………………………………………………………………..Firma: …………………………………………
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INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO  ENRIQUE MALDONADO  SEPÚLVEDA TALCA


	
Descripción del caso [footnoteRef:4] [4: ] 



	






	
Personas que han intervenido.


	




	
En su caso, primeras medidas adoptadas por el Establecimiento.


	1. 
2. Para garantizar la seguridad de la víctima:







3. Medidas  para el agresor o responsable de los hechos:







4. Medidas disciplinarias adoptadas inmediatas :







	
Personas implicadas: |_|Víctima                        |_| Agresor o responsable de los hechos                                |_|Testigo 


	
Víctima:……………………………………………………………………. Edad:…………………….…………………..Curso:……………
Agresor:…………………………………………………………………… Edad:…………………….…………………...Curso: …………..
Testigo:………………………………………………………………………Edad:…………………….:…………………Curso:…………..


	
Primeras actuaciones: Apoderados  o profesores


	
|_|Entrevista con Apoderado de la víctima:	                          Fecha:………………………………………………..



|_|Entrevista con  agresor o responsable de los hechos:	 Fecha:…..............................................................



|_| Entrevista con  testigos:	                          Fecha:….............................................................




Otras actuaciones:




Observaciones:






	
Acciones  Orientación 


	
|_| Entrevista con la familia / alumno víctima.	Fecha:………………………………….
Observaciones:


Aportaciones de la familia / alumno víctima:


|_| Entrevista con la familia / alumno agresor.	Fecha:………………………………….
Observaciones:


Aportaciones de la familia / alumno agresor:


|_| Entrevista con la familia / alumno testigo.	Fecha:………………………………….
Observaciones:


Aportaciones de la familia / alumno testigo:


En su caso, resultados del acto de conciliación:



	
En su caso, información  a las familias de los implicados sobre las medidas adoptadas


	
1. Familia de la víctima. Fecha:………………………………

Observaciones:


2. Familia del agresor. Fecha:………………………………

Observaciones:


3. Familia de testigo. Fecha:………………………………

Observaciones:




	
Conclusiones


	
¿Se confirma el caso de violencia escolar?    |_| Sí        |_| No

|_| Conflicto leve

|_| Conflicto grave con violencia

|_| Acoso

¿De qué tipo de violencia se trata?....................................................................................................................................................
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………...
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Conclusiones relevantes y observaciones:





¿Se propone  cierre  de procedimiento del  alumno agresor? |_| Sí        |_| No

|_|Procedimiento cerrado|_|Procedimiento se mantiene 

Situación: …………………………………………………………………………………………………………………………………………

En……………………, a…………...de…………………………….……..20…….……


Nombre Profesor(a):…………………………………………………………………………………….Firma:…………………………






	INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO  ENRIQUE MALDONADO  SEPÚLVEDA TALCA

	Curso : 

	Descripción del caso

	






	Instrucción y resolución del procedimiento 

	
1.- Tipo de procedimiento: ……………………………………………………………………Fecha: ……………… ………………

2.- Nombre del alumno:……………………………………………………….………………Curso:…………………………..….….

3.- Medidas provisionales adoptadas  |_| Sí        |_| No 

Suspensión de clases |_| Sí        |_| No        Suspensión y solo rendir evaluaciones en UTP :  |_| Sí        |_| No     

Otras (especificar):

4.- Conducta y hechos imputados:



5.- Valoración de la responsabilidad del alumno, con especificación, si procede, de las circunstancias que reducen o acentúan la misma:



6.- Nombre del  Docente ………………………………………………………………………………………………………………

7.- Fecha del procedimiento:………………..………………………………………………………………………………………..

8.- Medidas educativas y correctoras que se proponen:           

Fecha de efecto de estas:……………………………………………………………………………………………………………...

9.- Resolución final :

11.- Primeras medidas adoptadas y valoración de los resultados:

a) Atención educativa recibida por el alumno: 


b) En caso de suspensión  durante el periodo de ausencia ha habido:
Contacto con el alumno |_| Sí        |_| No         Contacto con la familia |_| Sí        |_| No

c) Ha modificado el alumno la conducta |_| Sí        |_| No

d) Otras conclusiones:



	
Plan de actuación posterior


	
1) .En relación con la víctima

2.En relación con el agresor o responsable de los hechos

3.En relación con los testigos

4.En relación con el grupo

5.En relación con el establecimiento 

6.Otras medidas educativas preventivas

7.Tiempos y responsables educativos


	
Seguimiento y evaluación del plan


	
1.Conclusiones más relevantes del proceso de seguimiento y evaluación del caso:


2 ¿Ha cesado la situación de violencia escolar detectada?
|_| Sí        |_| No

3.Observaciones:


4. En caso de que con las medidas adoptadas no haya cesado la situación de violencia escolar detectada o se precise el apoyo o la intervención de otras instituciones, se solicita la intervención de:

|_|Orientador(a)

Fecha:………………………………………………………………………………..

|_|Psicólogo(a)

Fecha:………………………………………………………………………………..

|_|Trabajador(a)  Social 

Fecha:………………………………………………………………………………..

|_| Otros: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………….

Fecha:………………………………………………………………………………..


	En………………………, a…………...de…………………………….……..20…….…

Profesor(a):………………………………………………………………………….Firma:………………………………………………



COMPLEMENTO PROTOCOLO DE CONVIVENCIAESCOLAR 
ACCIONES
Artículo 1º     Fundamento del Protocolo 
El INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO”EMS”  se constituye como un Centro Educativo que busca configurar una comunidad en interacción, en constante desarrollo y aprendizaje.
Pretende generar un ambiente en el que la exigencia, la calidad y el afecto se conjuguen formando parte de nuestro estilo e identidad.
            El modelo curricular del establecimiento tiene una base, centrada en la persona del estudiante promoviendo su desarrollo tanto intelectual como valórico, a partir del respeto por la naturaleza humana y su entorno socio-físico-cultural. Este fundamento requiere y promueve la participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa  en un contexto de coordinación y organización que regula y configura, coherentemente con nuestros principios, el estilo de nuestra convivencia.
 Artículo 2º:    Protocolo  de Convivencia
 El presente documento da cuenta de las disposiciones reglamentarias que regulan la convivencia escolar de la Comunidad Educativa, en coherencia con nuestro  Proyecto Educativo Institucional     PEI.
Artículo 3º:    Conformidad con el Protocolo
 Al momento de matricular a su hijo(a) o pupilo(a) en nuestro Colegio, el Apoderado y la familia aceptan y acatan en su totalidad este reglamento, asumiendo las prácticas y rutinas del establecimiento.
  Cualquier cambio que se realice al presente Reglamento será informado a los estudiantes y apoderados a más tardar 30 días después de aprobada la modificación, vía comunicación por medio de la agenda escolar y/o reunión de apoderados.
Artículo 4º:    El estudiante, primer responsable del cumplimiento del Protocolo 
El estudiante del Instituto Superior de Comercio Enrique Maldonado Sepúlveda de Talca es el primer responsable en dar cumplimiento a este protocolo.
Artículo 5º:    Documento oficial de comunicación Apoderado-INSUCO. 
La agenda, de diseño exclusivo del establecimiento,es el único documento oficial para las comunicaciones Familia-Colegio y viceversa, por lo tanto es obligatorio que los estudiantes la tengan consigo permanentemente.
En caso de extravío el estudiante tiene la obligación de comunicarlo inmediatamente en Inspectoría General  y adquirir una nueva agenda.
El estudiante tiene la obligación de portar ymantener limpia y en buen estado su agenda.
El estudiante es responsable de mostrar a sus padres o apoderados todas las comunicaciones y entregarle todas las circulares que emite el Colegio.  El apoderado deberá a su vez,  revisarlas y firmarlas periódicamente.
El apoderado debe mantener actualizada la información referida a datos personales como dirección, mail, teléfonos, teléfonos de emergencia, antecedentes médicos, entre otros, para mantener una comunicación expedita y permanente.
  El profesor utilizará este medio para comunicarse con los apoderados.
 Artículo 6º: Asistencia de los padres y apoderados al Colegio
            Las reuniones para Padres y Apoderados son el único espacio de participación sistemática del  grupo de apoderados del curso  y toda la información oficial relativa al funcionamiento del curso y del colegio, se da a conocer en ellas, por lo cual se establece que la  asistencia a éstas es de carácter    obligatorio.
            De la misma forma, se considera de carácter obligatorio la asistencia  a las citaciones que un  Docente o Docente Directivo del establecimiento  le haga, vía agenda, citación escrita, mail o teléfono.
            La no asistencia reiterada a las reuniones de apoderados y/o a citaciones, sin justificaciónserá entendida como falta de compromiso, y frente a ello el Instituto Superior de   Comercio  “ EMS”  evaluará la situación del estudiante en el establecimiento, pudiendo ser sancionado por el incumplimiento de este protocolo 
El registro de inasistencia a reuniones y/o citaciones será en la  Hoja del Desarrollo Escolardel estudiante contenida en el Libro de Clases correspondiente a su curso.
 Artículo 7º: Procedimiento ante un conflicto
            El procedimiento que se establece ante un conflicto se aplicará en el caso que un estudiante no cumpla con cualquiera de los artículos del Protocolo de Convivencia, y en la secuencia expresada en la siguiente pauta:
1º Amonestación verbal:     Es una conversación entre el estudiante y el Profesor Jefe la cual debe quedar registrada en su hoja de vida, como constancia de lo sucedido.
2º Observación escrita:        Es una observación hecha por el docente en la Hoja del Desarrollo Escolar del  alumno, luego de tres observaciones en el Libro de Clases, el alumno será suspendido de acuerdo a lo establecido en los textos preliminares de este cuerpo normativo, previo conocimiento del apoderado(a).
3° Aviso de Condicionalidad:La condicionalidad puede ser aplicada por problemas Conductuales reiterados sancionados por el Inspector General, siendo un elemento verificador las anotaciones en el Libro de Clases, falta de responsabilidad,  incumplimiento en la entrega de útiles escolares. El aviso de condicionalidad de matrícula tendrá una duración mínima de un semestre y máxima de un año. Después de este período puede ser levantada o se aplicará condicionalidad de matrícula, si existen agravantes de la situación, que así  lo indiquen.

4° Derivación a Orientación y tratamiento con Psicólogo o derivación a O.P.D..Será aplicada luego del incumplimiento del compromiso del estudiante y/o apoderado estipulado en la Condicionalidad de Matrícula, o como medida complementaria, y mientras dure su intervención, solo puede concurrir a rendir evaluaciones.
5° Solo rendir evaluaciones en UTP Será aplicada luego del incumplimiento del compromiso del estudiante y/o apoderado estipulado en la Condicionalidad de Matrícula.
6° Aviso de Cancelaciónde la Matrícula: Será aplicada luego del incumplimiento del compromiso del estudiante y/o apoderado estipulado en la Condicionalidad de Matrícula. Es la pérdida del derecho a matrícula para el año siguiente. El apoderado tomará conocimiento de ello en forma escrita, registrándose en la Hoja del Desarrollo Escolar del estudiante como prueba de que el apoderado fue informado oportunamente de la situación.Ésta puede ser aplicada como consecuencia de una falta considerada como extrema, según la resolución del Consejo de Profesores y el Equipo Directivo.
Anexo del alumno
Todo estudiante que ofenda a otro, lo amenace o lo agreda emocionalmente deberá resarcir el daño causado de acuerdo a lo convenido por el Coordinador de Convivencia, previa consulta a los profesores:
            A) Pedir disculpas públicas a la persona ofendida, frente al curso.
            B) Realizar una acción en beneficio de la persona afectada o del grupo escolar al cual pertenece, (curso, grupo de profesores, etc.)
            C) Si utilizó algún medio de Internet, deberá usar el mismo medio para pedir disculpas y publicitar algo positivo de la persona afectada.
La aplicación de estas formas de resarcir el daño causado se suma a la sanción en merito a los antecedentes  que se disponga 
Artículo 1º: Derecho de apelación. 
 Todo estudiante que sea sancionado, tendrá derecho a ser escuchado en  su defensa de los cargos que se le hagan, mediante una conversación que se tendrá con el estudiante una vez que se le decida sancionar. Si los argumentos que el estudiante esgrime son considerados válidos por la autoridad del Instituto  (Director, Inspector General, ComisiónMediadora), la sanción será revocada. Asimismo una vez que la sanción sea aplicada el estudiante con el apoyo de su apoderado podrá, mediante una carta, apelar a la sanción, (en concordancia lo establecido en el titulo Disposiciones Especiales del presente manual, con compromiso de acciones concretas, que den cuenta de un cambio positivo por parte del propio estudiante y  del apoderado. Esta carta será evaluada por los directivos en consulta a los profesores y se comunicará la respuesta al apoderado en el plazo de 48 horas contados a partir de su recepción.
Artículo 2º:   Estudiante nuevo
Todo estudiante nuevo se mantiene en  situación de Condicional a lo menos por un semestre.




INFORMACION COMPLEMENTARIA

¿Qué es un conflicto?

Los conflictos son situacionesen que dos o más personasentran en oposición o desacuerdode intereses y/o posiciones incompatiblesdonde las emociones y sentimientos juegan un rol importantey la relación entre las partes puede terminar robustecida odeteriorada, según la oportunidad y procedimiento que se hayadecidido para abordarlo.

Así como encontramos coincidencia, cercanía, identificación yreciprocidad con otras personas, también son recurrentes emociones,sensaciones y experiencias que tienen dirección opuesta, que impactanen el fondo y forma a la relación humana. En este sentido, los conflictos
son inevitables, a veces impredecibles, pero la gran mayoría de ellos sepueden administrar y resolver.En consecuencia, los conflictos surgen y se expresan de diferente manera, por motivos diversos y con distinta intensidad entre las personas.

¿Cómo abordar los conflictos?

Por la propia naturaleza y por las diversas formas de expresarse en la vidade las personas, existen dos formas de abordar los conflictos. Una forma,desde una posición controversial, que busca satisfacer las necesidades eintereses en disputa a costa de la insatisfacción de la otra persona. En estapostura, una gran parte involucrada gana y la otra parte pierde, y por logeneral no se resuelven los conflictos y eventualmente podría generaruna cadena creciente de conflictos.
Otra es desde una posición colaborativa, que busca distinguir y considerarlos intereses, emociones y expectativas de ambas partes en juego enla alternativa de resolución. Ambas partes ganan en el proceso deresolución.
Considerando lo anterior, podemos enunciar que todas las personasadoptamos una postura frente a un conflicto:

a).- Una postura en la que existe mayor preocupación por uno mismoen la resolución de conflictos.

b).- Una postura de preocupación por el otro, en el proceso de resolucióndel conflicto.

Distinguir estas dos posiciones frente a la resolución de un conflicto noimplica que una sea más correcta que otra, por el contrario, dependiendode la intensidad y características de la situación y considerando la relaciónde poder, reciprocidad y expectativas futuras de la relación entre laspartes, las personas se mueven entre estas dos posiciones, asumiendoalgún estilo de resolución.Teniendo como eje estas dos posturas, distinguiremos cinco estilos posiblesde enfrentar una controversia: Competitividad, Evitación, Compromiso.

¿Qué se considera ACOSO ESCOLAR? 
El acosoescolar (también conocido como hostigamiento escolar, matonaje escolar, matoneo escolar o en inglés bullying) es cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico producido entre escolares de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado tanto en el aula, como a través de las redes sociales, con el nombre específico de ciberacoso. Estadísticamente, el tipo de violencia dominante es el emocional y se da mayoritariamente en el aula y patio de los centros escolares. Los protagonistas de los casos de acoso escolar suelen ser niños y niñas en proceso de entrada en la adolescencia, siendo ligeramente mayor el porcentaje de niñas en el perfil de víctimas.
El acoso escolar es una forma característica y extrema de violencia escolar.
El acoso escolar es una especie de tortura, metódica y sistemática, en la que el agresor sume a la víctima, a menudo con el silencio, la indiferencia o la complicidad de otros compañeros.
Este tipo de violencia escolar se caracteriza, por tanto, por una reiteración encaminada a conseguir la intimidación de la víctima, implicando un abuso de poder en tanto que es ejercida por un agresor más fuerte (ya sea esta fortaleza real o percibida subjetivamente) que aquella. El sujeto maltratado queda, así, expuesto física y emocionalmente ante el sujeto maltratador, generándose como consecuencia una serie de secuelas psicológicas (aunque estas no formen parte del diagnóstico); es común que el acosado viva aterrorizado con la idea de asistir a la escuela y que se muestre muy nervioso, triste y solitario en su vida cotidiana. En algunos casos, la dureza de la situación puede acarrear pensamientos sobre el suicidio e incluso su materialización, consecuencias propias del hostigamiento hacia las personas sin límite de edad.
¿Qué hacer cuando se tiene conocimiento de una posible situación de acoso escolar?
¿Cuál es el procedimiento a seguir ante supuestas situaciones de acoso escolar?
1. Valoración inicial de la situación. 
2. Verificación de la situación. 
3. Procedimiento a seguir: 

a).-  Entrevista con el alumno presuntamente acosado
b).-  Entrevista con observadores no participantes
c).-  Entrevista con los padres o representantes legales de la presunta víctima.
d).-  Entrevista con el presunto agresor o agresores
e).-  Entrevista con los padres o representantes del presunto o presuntos agresores
f).-  ¿Qué hay que hacer si NO se confirma la situación de acoso escolar? 
g).- ¿Qué hay que hacer si se confirma la situación de acoso escolar? 

· Comunicación de la situación 
· Aplicación de medidas disciplinarias

¿QUÉ ACTUACIONES DEBEN REALIZARSE CON LOS IMPLICADOS EN LAS SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR?
a).-  Con la víctima 
b).-  Con el agresor o agresores 
c).-  Con los compañeros observadores 
d).-  Con el grupo 
e).-  Con las familias 
f).-  Con la comunidad educativa 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SI LA DENUNCIA SE PRESENTA EN LA SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION ESCOLAR?

¿DÓNDE PODEMOS ENCONTRAR APOYO Y ASESORAMIENTO? 

a).- Unidad de Inspectoría General

b).- Unidad de Convivencia Escolar

c).-En el Departamento deOrientación

d).-Redes de apoyo 

PROTOCOLO PARA LA ENTREVISTA CON EL ALUMNO PRESUNTAMENTE ACOSADO

Las situaciones de maltrato no suelen evidenciarse ante los ojos de los adultos. El alumno víctima no suele reconocer la situación, por ello convienehacerle saber que esta situación no debeocultarse, hacerle sentirse seguro, valorado y eliminar sentimientos de culpabilidad. 

Debemos averiguar si realmente se está dando la situación de maltrato, o siresponde a otras situaciones. 

Nunca se realizarán juicios de valor.

Nombre del alumno: .............................................................................. ……………………………….
Curso: .................................... Edad: ……………….......................Fecha:……………………………..

1).-  Recogida de información. 
- ¿Qué ha ocurrido? (Descripción de las distintas situaciones) 
- ¿Cuándo y dónde ha sucedido? 
- ¿Quiénes son las personas que lo hacen? 
- ¿Por qué crees que lo hacen? 
- ¿Hay alguien que lo haya visto? 
- ¿Quién conoce la situación? ¿A quién has contado estas situaciones que 
Estás viviendo? ¿A quién podrías contarlas? 
- ¿Hay alguien que te proteja? 
- ¿Desde cuándo se producen estas situaciones? 
- ¿Cómo te sientes cuando ocurre esto? 
- ¿Tú, qué es lo que haces cuando esto sucede? 
- ¿Qué tendría que suceder para que se arreglase el problema? 

2).- Informar de las medidas que se van a tomar intentando tranquilizar a la presunta víctima. 

[bookmark: 16]3).- Concluir, volviendo a preguntar para que haga un resumen: ¿Así quedices que.....? 

PROTOCOLO PARA LA ENTREVISTA CON LOS OBSERVADORES NO PARTICIPANTES.

1).-  Los observadores de las situaciones de maltrato suelen guardar silencio por presión de los agresores o por miedo a convertirse en víctimas. 

 2).- Los espectadores pasivos de las situaciones de maltrato padecen las consecuencias en la misma medida. Deben tener conciencia de la necesidad de romper “la ley del silencio” paraimpedir que se produzcan situaciones de maltrato. 

 3).- Los observadores nos pueden ayudar a saber si realmente se está dando la situación de maltrato, o si responde a otras situaciones. 

  4).- Es aconsejable en la entrevista utilizar términos que los alumnos comprendan. 

  5).- Se insistirá en la confidencialidad de la entrevista y se garantizará su anonimato. 

  6).-  Nunca se realizarán juicios de valor.

  7).- Se realizará la entrevista uno a uno. 



   8).-  Escribir el nombre del observador y la relación con el presunto acosado, no preguntando 
           Directamente estos datos. 

- ¿Cómo te va en el Colegio? 
- ¿Cómo te llevas con tus compañeros? 
- ¿Tienes buenos amigos en el Colegio? 
- ¿Consideras que las agresiones entre compañeros son un problema en este Colegio? 
- ¿Cuáles son en tu opinión las formas más frecuentes de maltrato entre compañeros? 
(Insultar, poner sobre nombres, reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño físico, hablar mal de alguien, amenazar, chantajear, obligar a hacercosas, aislar, rechazar, no juntarse) 
- ¿Has sido testigo de situaciones de maltrato a algún compañero? (Alguna vez, con 
      Frecuencia, casi todos los días) 
- ¿Qué tipo de maltrato ha sido? (insultar,poner sobrenombres, reírse de alguien, ridiculizar, 
      Hacer daño físico, hablar mal de alguien, amenazar, chantajear, obligar a hacer cosas, aislar,
      Rechazar, no juntarse.
- ¿Con qué frecuencia crees que ocurren estas formas de maltrato? 
- ¿Dónde suelen ocurrir estas situaciones? (En clase sin profesor, con profesor, en los pasillos, en      los baños, en el patio, en el gimnasio, en los vestuarios, en la salida, en el transporte, en la calle, por email, por mensajes de móviles, por redes sociales en Internet).
- ¿Por qué crees que algunos chicos maltratan a otros? (Por molestar, por ser más 
Fuertes, por bromear, porque se lo merecen) 
- ¿Qué sientes ante esas actuaciones de algunos compañeros? 
- ¿Cómo crees que se sienten los que realizan ese maltrato? 
- ¿Cómo crees que se siente el que recibe ese maltrato? 
- ¿Qué hiciste cuando ocurrieron esos hechos? 
- ¿A quién has contado esta situación? (a nadie,a compañeros, al tutor, a profesores, a 
mis padres, al orientador, al equipo directivo) 
- ¿A quién podrías contarla? 
- ¿Qué tendría que suceder para que se arreglase este problema? 
- ¿Qué estarías dispuesto a realizar para que esta situación se resolviera? 
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PROTOCOLO PARA LA ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL PRESUNTO ALUMNO ACOSADO

En las entrevistas con las familias es necesario tener en cuenta que: 

Es importante hacer ver a los padres o apoderados la preocupación y el interés de todo el profesorado para que los alumnos puedan acudir al Instituto con seguridad y en un ambiente de relaciones sociales serenas y tranquilas. 

Algunos padres pueden pensar que el maltrato entre iguales forma parte dela evolución natural y que siempre ha ocurrido. Hay que actuar en estos casos con firmeza si tratan de restar importancia. 

No estamos buscando culpables, solamente tratamos de mejorar lasrelaciones entre todos. 

Algunas familias se sienten culpables cuando descubren que su hijo estásiendo víctima de malos tratos. 

Algunos padres pueden enfadarse con el establecimiento al entender que no se están prestando las suficientes medidas de atención a su hijo. 

              El Instituto debe crear un clima de confianza y trabajar conjuntamente con lafamilia para abordar el conflicto y buscar respuestas adecuadas que ayuden a restablecer unas relaciones satisfactorias. 

              Nunca hay que restar importancia a una situación de conflicto donde alguien está claramente perjudicado, pero tampoco aumentar su significado creandosituaciones de enfrentamiento mayores. 

Hay que trabajar con la mayor confidencialidad. 

Nunca se realizarán juicios de valor. 



Acuden en calidad de: PADRE – MADRE – APODERADO 

Nombre y apellidos: ..........................................................................................Fecha:………………... 

Nombre y apellidos: ..........................................................................................Fecha:…………………

Teléfono de contacto: .......................................................................................Fecha:…………………



PROTOCOLO PARA LA ENTREVISTA CON EL PRESUNTO ALUMNO AGREDIDO


Nombre del alumno: ...........................................................Curso: ........................Edad:............ …….


1.- Con objeto de poder tranquilizar a lafamilia del presunto alumno acosado es aconsejable desarrollar los siguientes pasos: 

1.1.- Informar de los hechos que se están investigando. 
1.2.- Informar de las actuaciones inmediatas emprendidas por el establecimiento. 
1.3.- Informar de las medidas que se ponen en marcha en el Instituto para modificar la situación. 
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2.- Recogida de información referida a los hechos denunciados. 

¿Qué conocimiento tenía de los hechos?
¿Qué datos aporta la familia?
 ¿Qué respuestas ha dado el alumno ante las distintas situaciones?
 ¿Cómo está repercutiendo en su hijo lo sucedido?
 ¿Qué compañeros pueden haber participado? 
¿Qué medidas han sidotomadas por la familia? 

3.- Recabar información de la dinámica familiar y relaciones, con el objetivo de profundizar en comportamientos en casa, relaciones con distintos miembros de la familia, relaciones sociales, actividades de ocio, posibles cambios de comportamiento. 

[bookmark: 19]4. Informar a la familia de cómo puede colaborar.

PROTOCOLO PARA LA ENTREVISTA CON EL PRESUNTO ALUMNO AGRESOR

Debe analizarse la conveniencia de realizar una entrevista directa con el agresor y en ese caso recoger información sobre los aspectos contemplados en este Anexo,evitando preguntas directas

Debe existir confidencialidad respecto a las fuentes informativas que han producido la entrevista, sobre todo si es la víctima la fuente. 

Como los agresores suelen desmentir la acusación que se les atribuye, no bastará solo con preguntarle a él sino que debemos indagar por otrosmedios para esclarecer los hechos. 

A pesar de ello, debemos hablar con él, mostrarle nuestra disposición a ayudarle en todo lo éticamente posible e indicarle que , en caso de ser culpable, deberá asumir suresponsabilidad. 

Una característica general de los agresores suele ser la incapacidad para ponerse en el lugar de la otra persona, no creen que sus actos puedan repercutir en la otrapersona haciéndole daño. 

Debemos averiguar si realmente se está dando la situación de maltrato, si responde a otras situaciones. 

Es aconsejable en la entrevista utilizar términos que los alumnos comprendan. 

Nunca se realizarán juicios de valor. 

Nombre del alumno: .............................................................................. 
Curso: ............. Edad: .................. 

1).- Recogida de información. 

- ¿Cómo te va en tu curso? 
- ¿Cómo te llevas con tus compañeros? 
- ¿Consideras que las agresiones entre compañeros son un problema en este curso? 
- ¿Cuáles son en tu opinión las formas más frecuentes de maltrato entre compañeros?
    (insultar, poner sobrenombres , reírse de alguien, ridiculizar, hacer daño  físico, hablar mal
de alguien, amenazar, chantajear, obligar a hacer cosas, aislar,rechazar, no juntarse).
- ¿Con qué frecuencia ocurren estas formas de maltrato? 
- ¿Por qué crees que algunos chicos maltratan a otros? 
- Me han dicho que el otro día hubo un incidente con......... ¿Qué es lo que ocurrió? 
¿Dónde ocurrió? (Intentar que haga una descripción). 
- ¿Por qué crees que pasó? 
- ¿Cómo te sientes en esa situación? 
- ¿Cómo crees que se siente (el presunto acosado).....? 
- ¿Qué tendría que ocurrir para que se arreglase el problema? 
- ¿Qué estás dispuesto a hacer tu para ayudar a la persona que está sufriendo este problema? 
- ¿A qué te comprometes? 

2).- Informar de las medidas que pueden llegar a aplicarse. 

[bookmark: 20]3).- Concluir, volviendo a preguntar para que haga un resumen: ¿Así que dicesque...


PROTOCOLO PARA LA ENTREVISTA CON LA FAMILIA DEL PRESUNTO ACOSADOR

Es importante hacer ver a los padres o apoderados la preocupación y el interés de todo el profesorado para que los alumnos puedan acudir al establecimiento con seguridad y en un ambiente de relaciones sociales serenas y tranquilas. 

Algunos padres pueden pensar que el maltrato entre iguales forma parte de la evolución natural y que siempre ha ocurrido. Hay que actuar en estos casos con firmeza si tratan de restar importancia. 

Algunas familias se sienten culpables cuando descubren que su hijo está actuando como agresor. 

Algunos padres de agresores entienden que la mejor forma de ayudar a sushijos es mostrándose hostil hacia la persona que comunica los hechos yrehúsan aceptar la implicación de su hijo. 

La agresividad en un escolar no es atribuible en todos los casos a factoresfamiliares. 

No estamos buscando culpables, solamente tratamos de mejorar las relaciones entre todos. 

Cortar cualquier comentario negativo acerca del niño agredido. 

Hay que detener inmediatamente las amenazas. Tienen que entender que si persiste la conducta puede tener efectos muy negativos para todo el grupo. 

El establecimiento  debe crear un clima de confianza y trabajar conjuntamente con lafamilia para abordar el conflicto y buscar respuestas adecuadas que ayuden a restablecer unas relaciones satisfactorias. 
Nunca hay que quitar importancia a una situación de conflicto donde alguien está claramente perjudicado, pero tampoco aumentar su significado creando situaciones de enfrentamiento mayores. 

Hay que trabajar con la mayor confidencialidad. 

Nunca se realizarán juicios de valor. 

Acuden en calidad de: PADRE – MADRE – TUTOR LEGAL 

Nombre y apellidos: ........................................................................................... 
Nombre y apellidos: ........................................................................................... 
Teléfono de contacto: ...............

Nombre del alumno: ....................................................................Curso: ................... Edad: .............
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1.- Con objeto de poder tranquilizar a la familia del presunto alumno acosador es aconsejable desarrollar los siguientes pasos: 

1.1.- Informar de los hechos que se están investigando. 
1.2.- Informar de las actuaciones inmediatas emprendidas por el centro. 
1.3.- Informar de las medidas que se ponen en marcha en el centro para modificar la situación. 
1.4.- Informar de las consecuencias disciplinarias y legales que pueden existir en los ámbitos 
escolares y sociales.
2.- Recogida de información referida a los hechos denunciados. 

2.1.-¿Qué conocimiento tenía de los hechos? 
2.2.-¿Qué datos aporta lafamilia? 
2.3.-¿Qué grado de implicación observan en su hijo? 
2.4.- ¿Qué conductas han observado en su hijo? 
2.5.- ¿Cómo está repercutiendo en su hijo lo sucedido? 
2.6.- ¿Qué compañeros pueden haber participado?
2.7.-  ¿Qué medidas han sido tomadas por la familia? 

3.- Recabar información de la dinámica familiar y relaciones, con el objetivo de profundizar en comportamientos en casa, relaciones con distintos miembros de la familia, relaciones sociales, actividades de ocio, posibles cambios de comportamiento. 

4. Informar a la familia de cómo puede colaborar para una resolución satisfactoria del problema.
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PROTOCOLOCASOS DE ABUSO DE MENORES

I.- INTRODUCCIÓN

		Los casos de abuso de menores, en la sociedad en general, han puesto en evidencia la necesidad de elaborar y asumir políticas y líneas de acción para la prevención de los abusos y el cuidado de los menores.

	En el presente Protocolo:

- Se señalan criterios y normas que impulsan la transparencia y la actuación oportuna y eficaz, para prevenir la ocurrencia de abuso de menores.
- Se establecen criterios para la selección del personal y voluntariado que labore o preste sus servicios en el Instituto Superior de Comercio “Enrique Maldonado Sepúlveda” de Talca.
- Se precisan los procedimientos  que se deben seguir ante la ocurrencia de algún hecho o conducta que tenga el carácter de abusivo en contra de menores.


II.- ANTICIPACIÓN

A.- Asistencia.

	La Asistencia implica estar constantemente presentes en medio de los jóvenes.
La presencia del educador en medio de los jóvenes constituye un elemento de cercanía y de estímulo para su crecimiento y hace posible prevenir y evitar situaciones de abusos. 

Criterios que deben tenerse en cuenta en el trato con menores, en un ambiente establecimiento educacional:

· Todos los menores merecen ser tratados con igual respeto, evitando todo favoritismo.

· Los castigos físicos son inadmisibles en toda circunstancia, es siempre mejor incentivar que amenazar o descalificar.

· El educador no se dirigirá a los menores con sobrenombres que humillan o ridiculizan: todo maltrato verbal, sicológico o físico debe ser totalmente excluido.


· Hay que apelar siempre a motivos razonables; explicar el porqué de las normas o de las exigencias; cuidar que las órdenes puedan realmente ser cumplidas.

· Hay que tratar los temas de sexualidad con naturalidad y respeto.

· Las actividades con menores tienen que desarrollarse siempre en lugares públicos y visibles. 

· En coloquios individuales o de acompañamiento personal, hay que asegurarse que las oficinas permitan plena visibilidad desde el exterior.

· Es aconsejable no pasar un tiempo desproporcionado, en relación con las exigencias concretas, con cualquier menor o grupo particular de menores.

· El educador debe saber ubicarse en lugares estratégicos que le permitan tener una visión amplia de lo que sucede en las actividades que se realizan con jóvenes.


· El educador debe evitar estar presente en lugares donde los jóvenes estén desnudos, cuando se visten o duchan.

· En actividades extraordinarias, jornadas, campamentos, campeonatos, etc., un grupo de niños, jóvenes o adolescentes deberá estar acompañado, a lo menos, por dos adultos en forma permanente.

· Para las actividades extra programáticas los menores que participan deben contar con la autorización de los padres o apoderados, quienes deben conocer con anticipación los horarios y los responsables de las actividades.

· En actividades que impliquen pernoctar afuera, en grupos mixtos, se separarán hombres de mujeres y nunca dormirá un adulto solo con un niño, joven o adolecente o con grupos de ellos.

· El uso de los baños y camarines de alumnos(as) estará prohibido para personas externas del colegio y tampoco podrán ser utilizados por adultos, en los días en que se desempeñan actividades propias o extraordinarias del establecimiento educacional.

· Ningún miembro del personal, encargado de la asistencia o de otro trabajo con menores, puede permitirse el uso de alcohol, cigarrillo o drogas mientras ejerce su trabajo, y por ningún motivo proporcionárselos a algún menor.

· La persona que tenga conocimiento de la ocurrencia de algún hecho que sea contrario a las presentes normas, deberá informarlo, inmediatamente, al Director del establecimiento educacional. En el evento que el implicado sea el Director del establecimiento, el hecho deberá ser informado las autoridades pertinentes.


B.- Muestras de afecto.

		Presentamos algunas formas inapropiadas de expresar la cercanía y el afecto y que el educador debe evitar:

- Cualquier expresión de afecto ante la cual el menor manifieste rechazo o incomodidad.
- Abrazos demasiado apretados o abrazar por detrás.
- Dar palmadas en los glúteos, tocar la zona de los genitales, el ombligo.
- Dar masajes.
- Recostarse o dormir junto a menores.
- Realizar juegos que implican tocarse de manera inapropiada (jugar a la lucha).
- Manifestar afecto de manera que no sea la habitual entre adultos y menores.
- Establecer relaciones posesivas o de tipo secreto.


C.- Cuidados necesarios para educar con libertad y resguardo.

	Los abusos de menores publicitados en estos últimos años han creado un clima de intranquilidad y aún de temor en las personas que trabajan en contacto directo con menores. El educador, aún trabajando con serenidad,  debe actuar con especial prudencia.

	Por lo tanto, debe tomar todos los cuidados necesarios para educar con libertad y resguardar su acción.

Además de los criterios ya indicados en las letras A y B, hay ciertas conductas que pueden ser mal interpretadas y que por lo tanto hay que evitar:


· Estar a solas con menores en lugares aislados o en ambientes donde no haya visión desde el exterior.
· Regalar dinero u otros objetos de valor a algún menor en particular, a menos que se haga con el conocimiento y consentimiento de sus padres (peligro de crear dependencias afectivas).
· Mantener con algún menor un contacto demasiado frecuente por teléfono o por e-mail.
· Transportar en vehículo a un menor, sin la presencia de otro adulto, o al menos de otros jóvenes.
· Estar en casas o dormitorios de menores, sin que al menos haya otro adulto presente.
· Usar con menores un lenguaje no adecuado a su edad. 
· Usar con menores material mediático,, (internet, videos, etc.) no adecuado a su edad. Cualquier material sexualmente explícito o pornográfico es absolutamente inadmisible.


D.- Educación sexual.

	Se realizarán en forma sistemática talleres de educación sexual con los jóvenes que frecuentan los establecimientos educacionales, con especial atención a la prevención de abusos.

E.- Responsabilidad compartida.

	La protección de los menores es parte fundamental de la tarea educativa, por lo tanto todo el personal, ya sea Directivos Superiores, Profesores, Profesionales Asistentes o Asistentes de la Educación propiamente tales, deben asumir esta responsabilidad.

Tutelar y promover el bienestar de los menores, (en particular de protegerlos de todo daño), será fruto de la coordinación de todos los estamentos y de los profesionales que intervienen en la acción educativa, según sus diversos roles y competencias. 

De aquí la necesidad de colaboración, comunicación y ayuda mutua en esta delicada tarea.


PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE DENUNCIA DE ABUSO DE MENORES.

	Las normas que a continuación se detallan son de aplicación general frente a todas las situaciones abusivas que involucren a menores, que hayan acontecido ya sea al interior de las colegios mismos o fuera de ellos, y que involucren a personal contratado, personal en práctica o voluntarios, padres y apoderados, alumnos, y en general a todas las personas que participan en las dinámicas del establecimiento..

	
A.- Procedimiento en caso de abuso de menores.

1).- La persona que, por cualquier medio, toma conocimiento de hechos eventualmente constitutivos de abuso de menores debe ponerlos de inmediato en conocimiento del Superior del establecimiento, Obra o lugar (Director, Superior inmediato).

2).-  En conformidad a lo establecido en el Art. 175 del Código Procesal Penal,  el Director del establecimiento educacional, los inspectores y profesores, están obligados a presentar la denuncia por ilícitos que afecten a los(las) alumnos(as) dentro o fuera del establecimiento. La denuncia realizada por cualquiera de los arriba mencionados, exime al resto de la obligación de denunciar. La omisión de esta obligación está sancionada en la legislación penal. La denuncia se debe efectuar dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se tomó conocimiento del hecho.

3).-El Superior debe registrar por escrito la denuncia con indicación del nombre del denunciante.


4).- El Superior deberá efectuar, en forma inmediata, las indagaciones necesarias para determinar la verosimilitud de los hechos, manteniendo, en la medida de lo posible, reserva del nombre del supuesto autor de los abusos. Asimismo, en todo momento se debe mantener especial reserva y cuidado en revelar la identidad de las posibles víctimas.


5).- Efectuadas las indagaciones del caso, el Superior del establecimiento, sin mayor demora, deberá comunicarse con los padres, apoderados o las personas que tengan el cuidado del menor, a fin de informarle de la situación e indicarles que, en conformidad a la Ley, procederá a denunciar los hechos ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. Se aconseja hacerla ante el primero de esos organismos.

6).- La circunstancia que los padres, apoderados o las personas que tengan el cuidado del menor o adolescente hayan presentado una denuncia o querella, por los supuestos abusos, en ningún caso libera a los Directores, Inspectores o Profesores de su obligación legal de denunciar los mismos hechos, al Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones, en el plazo ya señalado.

 SOCIALIZACIÓN DE LA NORMATIVA.

	Una vez promulgada la normativa del presente Protocolo, 

1.- Difundirá el texto del Protocolo a los miembros del establecimiento: padres, apoderados, alumnos, profesores, empleados, asistentes, etc.

2.- Realizará, a partir de la normativa expuesta en el Protocolo, “Talleres de formación para la prevención de abusos”, al que deberán tomar parte en forma obligatoria todos los estamentos de la institución educativa que tienen actividades con menores.

3.- Se repetirá dicho Taller cada año, para quienes se integren por primera vez al establecimiento.

ANEXO Nº 1

La Pedofilia.

	En este Anexo se aborda el problema de la pedofilia desde una perspectiva psicológica para alcanzar una comprensión más amplia de este fenómeno que nos ayude a prevenirlo y detectarlo precozmente.

	El abuso sexual de menores ocurre cuando un adulto recurre a la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de fuerza física para involucrar a un niño o una niña en actividades sexuales o erotizadas de cualquier índole. 	Se estima que 1 de cada 8 niños es abusado sexualmente antes de llegar a los 16 años, y que aproximadamente entre un 17% y un 25% de niñas y entre un 12% a un 15% de niños serán abusados en algún momento de su vida. En el 90% de los casos, el abusador es un hombre y un 80% de los abusos son cometidos por personas cercanas a la víctima. Estos datos son estimaciones porque no existen datos poblaciones en relación al problema. Se estima que por cada caso de abuso que es denunciado hay potencialmente otros siete que no lo son.

	La pedofilia se define como un trastorno psiquiátrico caracterizado por un interés sexual persistente hacia niños pre púberes, que se ve reflejado en fantasías sexuales, deseos, pensamientos y/o conductas. El objeto de la atracción, el deseo y/o la práctica sexual se dirige hacia un niño o niña menor de 13 años. Se habla de trastorno porque se altera el objeto sexual propio de un adulto, que debiera ser otro adulto; y porque no permite una actividad sexual afectiva recíproca. Un individuo, para poder ser diagnosticado con este trastorno, debe tener 16 años o más y debe ser al menos 5 años mayor que la víctima.

	Se estima que la prevalencia poblacional de este trastorno es de un 5%, y que es mucho más común en hombres que en mujeres. Algunos investigadores sugieren distinguir pedofilia de efebofilia para referirse a aquellas personas que presentan un interés sexual hacia adolescentes. En el ICD-107, considerando que existe esta discusión en la comunidad psiquiátrica, se incluye en el criterio diagnóstico de la pedofilia el interés en niños pre púberes, púberes y aquellos que están en el período de adolescencia temprana. Cabe señalar, sin embargo, que se estima que un 50% de personas con pedofilia no llegan a abusar de niños y que entre un 40% y 50% de los casos de abuso sexual en niños no son cometidos por personas con pedofilia. Contrario a muchas creencias, algunos pedófilos no abusan de niños y viven sus síntomas con mucha angustia.

	En la entrevista, la mayoría de las personas con pedofilia señala sentir afecto y cariño hacia los niños y pocos explicitan o señalan ver a los niños como objetos de gratificación sexual. Son estos sentimientos los que pueden explicar la baja percepción que existe de los pedófilos respecto de las consecuencias de su conducta en los niños. De hecho, algunos autores definen la pedofilia como una alteración distorsionada en las relaciones amorosas.

	La pedofilia implica una relación abusiva de poder. En general, se señala que pedófilos se acercan a niños que son percibidos como vulnerables (por ejemplo, niños cuyos padres se han separado recientemente, que parecen necesitados de atención y afecto). Es común que inicialmente les ofrezcan regalos, atención u otras formas de manifestaciones de afecto. Una vez iniciado el contacto sexual con el niño, los pedófilos usan su autoridad para aislar al niño y evitar que relate la situación a otros adultos. Es común también que pedófilos tengan además una relación cercana con la familia del niño, lo cual facilita el acercamiento a las víctimas. El niño o la niña pueden interpretar como afecto las expresiones de acercamiento sexual, aún cuando también lo vivan con ambivalencia y culpa. De todas maneras es importante señalar que los niños no tienen la capacidad para discriminar las intenciones del adulto y sus consecuencias, pero que los programas de prevención en los cuales se les enseña al niño a reconocer estas conductas y a reportarlas de manera temprana, han sido exitosos en la prevención del abuso.
	
	La orientación y las preferencias sexuales se estructuran junto con el desarrollo de la personalidad. De hecho se estima que, si bien en la mayoría de los casos, pedófilos hombres que abusan de niños se encuentran entre los 40 y los 60 años, hay estudios que indican que la atracción hacia niños se manifiesta temprano, durante la adolescencia, lo que sugiere que es un trastorno de inicio temprano en la vida. Este trastorno se encuentra en el individuo antes de la elección voluntaria del celibato. Otra cosa es que una persona con dificultades en su sexualidad o en su afectividad (por ejemplo, su autoestima e identidad sexual) se refugie en el sacerdocio o la vida religiosa y termine incurriendo en abusos sexuales. Tampoco existen estadísticas que sugieran que el porcentaje de pedófilos es más alto entre sacerdotes y religiosos que entre laicos (se estima que un 6% de sacerdotes han tenido contacto sexual con niños). Por otro lado, si bien se señala que personas con pedofilia tienen dificultades para establecer relaciones interpersonales cercanas, se estima que al menos un 50% de ellos se casará en algún momento de su vida.
	
	También es importante destacar que los estudios no muestran que existe una relación entre homosexualidad y pedofilia, de hecho un porcentaje mayor de hombres que abusan sexualmente de niños se declaran heterosexuales.
	
	Un acto de pedofilia, además de ser un trastorno de la conducta sexual, constituye un acto criminal (sancionado por la ley civil y la ley eclesiástica) y un acto inmoral (se hace mal a una persona), cuya gravedad consiste en el abuso de poder (del adulto sobre el menor), dada la asimetría física y psicológica y de confianza (la amistad o la posición en la sociedad).

	Causa un enorme daño al menor en su desarrollo sexual y a su familia; y, en el caso de un educador, de un sacerdote o de un religioso, perjudica gravemente el ministerio y servicio de la iglesia y la confianza en su misión con el consecuente cuestionamiento injusto de la credibilidad de otros sacerdotes. Por ello, no tiene justificación alguna, debe ser tratado como un acto delictual y sancionado.

Algunos indicadores que pueden ser sugerentes del trastorno.

	Detectar y diagnosticar la pedofilia no es fácil. El uso de auto-reporte, común en psiquiatría y psicología, tiene limitaciones importantes, dada la connotación social negativa que tiene este trastorno. De hecho, en entrevistas, pueden parecer como individuos normales sin trastornos de salud mental. La investigación en el área tiene limitaciones importantes dado que se ha estudiado fundamentalmente población penal y muy pocos investigadores han podido acceder a población clínica.

	En pedófilos se han encontrado antecedentes significativos en su historia sexual que son relevantes para detectar esta patología. Se sabe que han tenido algún contacto sexual con un niño con anterioridad, tienen antecedentes de posesión de pornografía infantil y presencia de otras desviaciones sexuales tales como, voyerismo y exhibicionismo entre otras (en tasas mayores a un 50%). Todos estos elementos son indicadores del trastorno. También se han detectado comorbilidades importantes, tales como presencia de otro trastorno psiquiátrico, como por ejemplo trastornos ansiosos, trastornos de personalidad y abusos de sustancias. Cabe destacar, que en el caso de pedófilos el abuso ocurre tanto estando como no estando intoxicado.

	Algunos autores señalan que individuos con pedofilia que además cumplan con los criterios de diagnóstico de psicopatía, es más probable que abusen de niños y que presenten conductas más violentas.

Posibles causas

	Se sabe poco sobre las causas de la pedofilia, dada las dificultades para poder estudiar el fenómeno. La pedofilia, como condición mental, suele darse de manera más frecuente en sujetos que sufrieron algún tipo de abuso cuando niños.
	Estudios con neuro imágenes muestran alteraciones en el lóbulo frontal, el cual se sabe que cumple rol importante en el control de impulsos de los individuos. Esto es consistente con la manifestación de dificultades en el control de impulsos en esta población. La literatura especializada refiere que las primeras manifestaciones del trastorno se presentan alrededor de la pubertad pero que la manifestación conductual ocurre durante la adultez. Otros datos sugieren que tienen dificultades en las relaciones interpersonales, una baja autoestima, reportan una historia de lesión en la cabeza antes de los 13 años, una capacidad cognitiva disminuida y tienen historia de bajo rendimiento académico.

	Desgraciadamente, lo que sabemos sobre estas personas, está limitado a estudios con población penal y a un número muy limitado de investigaciones con población que se encuentra en hospitales psiquiátricos, lo que constituye una limitación importante de la literatura.

	Se sabe también que situaciones de estrés llevan a individuos con pedofilia a abusar de menores, lo cual explicaría por qué la manifestación conductual se daría más adelante en la vida.

Tipificación de la Pedofilia

	Los tipos de pedofilia se clasifican dependiendo de tres criterios: (1) atracción hacia hombres y mujeres o con una preferencia respecto del sexo de los niños; (2) rango de atracción (sólo incesto o se incluye a otras víctimas); y (3) si manifiesta atracción hacia personas de otras edades también o exclusivamente niños. Los clínicos describen encontrarse con individuos que han abusado de niños, otros que además mantienen relaciones sexuales con adultos y otros que no han llegado a abusar, pero buscan ayuda dada la vergüenza y ansiedad que les produce tener estos intereses.

	Hasta la fecha no existen tratamientos que sean efectivos para eliminar el trastorno, pero se sabe que algunos pueden ayudar a los individuos a controlar su conducta. Existe un  rango de tratamientos conductuales con técnicas de condicionamiento aversivo que se orientan a controlar el deseo sexual y atracción hacia niños a través de asociarlos con un estímulo aversivo. Existen técnicas conductuales cognitivas que están orientadas a prevenir recaídas en el caso de personas que han abusado de niños y tienen como objetivo desarrollar estrategias de manejo conductual. La tasa de efectividad de estas terapias es baja y existen pocos ensayos clínicos que permitan evaluar su efectividad. Otras alternativas de tratamiento incluyen el uso de fármacos y el uso de castración quirúrgica, ambas con el objetivo de disminuir el deseo sexual. Pero es importante destacar que se considera una condición que no se puede curar y, hasta la fecha, no existe ningún tratamiento disponible que sea efectivo. En general, se sugiere que una combinación de tratamientos cognitivos conductuales con uso de fármacos parece ser una de las estrategias más efectivas para controlar la conducta.

	Se sabe que lo más importante es desarrollar programas de prevención con niños que les permita reconocer qué conductas son adecuadas y cuáles no lo son, así como no generar oportunidades para que una persona con pedofilia abuse de un menor. En el caso de abusos de parte de sacerdotes, se estima que más del 40% de los abusos ocurre en la residencia del párroco y que el riesgo es más alto si el párroco vive solo que si lo hace acompañado por otra persona. Por esta razón, normas que eviten que niños visiten solos a párrocos permiten disminuir el riesgo de manera importante.

	En el niño víctima el abuso presenta consecuencias psicológicas más negativas si el autor es una figura significativa (pariente, vecinos cercanos, sacerdotes, profesores, entrenadores) o si involucra contacto sexual genital. Los estudios muestran que estos niños presentan tasas más altas de depresión, trastornos ansiosos, abuso de sustancias, estrés post-traumático, trastornos alimentarios y riesgo suicida más alto, entre otros. Estos niños presentan dificultades para establecer relaciones de intimidad más adelante en su vida que se explica por los sentimientos de culpa y vergüenza asociados con el abuso. Hay otros estudios que sugieren que niños que fueron abusados tienen un rendimiento escolar más bajo y se han encontrado tasas de desempleo más alto entre personas con historia de abuso sexual. Recientemente, investigadores han encontrado alteraciones a nivel del Sistema Nervioso Central en individuos que habían sido abusados sexualmente antes de los 5 años. Estas alteraciones se mantienen a lo largo de la vida y se manifiestan en dificultades para manejar estrés y otras demandas ambientales y en trastornos depresivos severos. Estos estudios sugieren que los efectos de abuso sexual pueden alterar el curso del desarrollo de los niños y tener efectos más permanentes en su vida.







ANEXO Nº2

El acoso sexual:

	El acoso sexual se da cuando una persona - hombre o mujer – realiza en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos  de carácter sexual, no consentidos por la persona requerida – hombre o mujer – y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.
	En caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo por escrito a la dirección o a la respectiva Inspección del Trabajo.
	Recibida la denuncia, el empleador deberá adoptar las medidas de resguardo necesarias respecto de los involucrados, considerando la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo.
	El empleador dispondrá la realización de una investigación interna de los hechos (máximo 30 días) o, en el plazo de cinco días, remitirá los antecedentes a la Inspección del Trabajo respectiva.
	Si se optare por una investigación interna, ésta deberá constar por escrito, ser llevada en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas y puedan fundamentar sus dichos, y las conclusiones deberán enviarse a la Inspección del Trabajo respectiva.
	Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección del Trabajo o las observaciones de ésta a aquélla practicada en forma interna, serán puestas en conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado. 
	En conformidad al mérito del informe, el empleador deberá, dentro de los siguientes quince días, contados desde la recepción del mismo, disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan.

Sobre las denuncias


	Los delitos mencionados no pueden pesquisarse mientras no exista una denuncia. En caso de faltar padres, abuelos u otras personas encargadas del cuidado del menor, la denuncia puede ser efectuada por educadores, médicos u otros que tomen conocimiento del hecho en razón de su actividad.
	A pesar de que la regla general es que no existe la obligación de denunciar un delito, la ley chilena contempla ciertas excepciones. Están obligados a denunciar los delitos enumerados arriba quienes tienen una relación de cuidado con la víctima. “Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel” están obligados por la ley a denunciar los delitos que afectaren a los alumnos o tuvieren lugar en el establecimiento. Esta denuncia debe efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del hecho. No denunciar a tiempo conlleva como sanción una multa.

Obligación de Declarar como Testigo


	La regla general del derecho chileno es que toda persona requerida por un  tribunal para declarar debe proporcionar la información de la que dispone.

	Ante requerimientos de los tribunales de justicia la regla general será la de mayor colaboración y el deber de decir la verdad cuando se requiera, siempre dentro de la normativa vigente en nuestro país.

En el ordenamiento penal chileno, están exentos de declarar como testigos aquellas personas que por su estado o función tienen el deber de guardar secreto. El secreto se extiende a todos los medios por los cuales se tuvo conocimiento, (documentos, papeles, objetos, etc.). 

El derecho al secreto profesional para excusarse de declarar acerca de todo aquello que esté bajo el secreto; implica también el deber de respetar el secreto y su no observancia puede acarrear penas.

	Esta prerrogativa no podrá ser invocada cuando la persona que dio esta información los releva del deber de guardar dicho secreto. 
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